
RESPUESTAS A OBSERVACIONES - CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 3 DE 2021 

1 
 

| 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 3 DE 2021 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS – INTERMEDIARIOS 

DE SEGUROS 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DELIMA MARSH 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta su observación. Se aclara que se modifica el numeral 2.1 del pliego de condiciones. 

Ver Adenda No. 3 

 

 

 
RESPUESTA: 

 

No se acepta su observación. Se aclara que se modifica el numeral 2.1 del pliego de condiciones. 

Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación, para la Universidad es suficiente lo establecido en el numeral 2.3.1.3 

para el cumplimiento de este requisito.  

 

 

 
RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. En el caso de UT o Consorcios, cada miembro debe acreditar el registro al 

cual se refiere el Numeral 2.3.1.12. Se modifica el numera 2.3.1.12 Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. 

 

Según lo establece el pliego de condiciones la tarjeta profesional se requiere en los términos 

establecidos por la ley, razón por la cual la Universidad no puede excluir ninguna profesión con 

relación al cumplimiento de dicho requisito. 

 

Cada proponente deberá realizar las consultas y aportar el documento requerido. 
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RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación, se modifica el ítem 15 del numeral 3.1. Ver Adenda No. 3. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Dado que el cierre de la convocatoria será el 12 de abril, la información financiera se evaluará con 

corte al 31 de diciembre de 2020. 
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RESPUESTA: 

 

Se precisa que, en el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 

presentar este documento. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. El numeral es claro al indicar que se asignarán 250 puntos al 
proponente que presente mayor sumatoria de primas en certificaciones de experiencia especifica en 
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el manejo de programas de seguros que sea superior a 2000 millones de pesos, a los demás en forma 
proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (250 puntos) al proponente que presente el 
máximo valor de primas en certificaciones de experiencia en el manejo de programas de seguros 
cuya sumatoria sea superior a 2000 millones y la proporcionalidad se aplica para los proponentes 
que presenten valores superiores a los 2000 millones de pesos, pero inferiores al máximo valor 
presentado. 
 
Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.1, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 250 puntos. 
 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.1 Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
  
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. La Universidad considera que los montos establecidos en los pliegos de 
condiciones para la evaluación de las propuestas, facilitan la participación de diferentes 
proponentes. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. La Universidad considera que los montos establecidos en los pliegos de 
condiciones para la evaluación de las propuestas, facilitan la participación de diferentes 
proponentes. 
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, la Universidad considera que los factores establecidos para la 
evaluación de las propuestas, permiten a los proponentes acreditar su experiencia en los diferentes 
aspectos relacionados con el programa de seguros de la Universidad. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, la Universidad considera que los factores establecidos para la 
evaluación de las propuestas, permiten a los proponentes acreditar su experiencia en los diferentes 
aspectos relacionados con el programa de seguros de la Universidad. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, La Universidad tiene claramente establecidos los factores para la 
asignación de los puntajes que le permiten la selección objetiva de la empresa que brinde sus 
servicios de intermediación. 
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. La Universidad considera que los criterios establecidos en los pliegos 
de condiciones para el desempate de las propuestas, son consecuentes con la normatividad que la 
rige y con los criterios de evaluación, por lo tanto, no requieren ser modificados. 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. La Universidad considera que los criterios establecidos en los pliegos 
de condiciones para el desempate de las propuestas, son consecuentes con la normatividad que la 
rige y con los criterios de evaluación, por lo tanto, no requieren ser modificados. 
 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la solicitud. Se publica la información solicitada. 
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CONSEJO SUPERIOR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
REPRESENTATE LEGAL: 
Luis Fernando Gaviria Trujillo 
 
 
COMITÉ EVALUADOR: 
 
JURIDICO 
María Teresa Vélez Ángel 
Ana María Cifuentes Garcés 
 
FINANCIERO 
Carlos Fernando Castaño Montoya 
German Eduardo Henao García 
 
TECNICO 
Orlando Cañas Moreno 
Juan Guillermo Domínguez Montañez 
 

 

 

 

 

 

 

Nombres y apellidos Cargo 

CAROLINA GUZMÁN RUÍZ Delegada de la Ministra de Educación 

JENS MESA DISHINGTON Designado por el Presidente de la República 

VÍCTOR MANUEL TAMAYO VARGAS Gobernador del Departamento de Risaralda 

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO Rector Universidad Tecnológica de Pereira 

JUAN GUILLERMO ÁNGEL MEJÍA Representante de los Ex - Rectores 

WILSON ARENAS VALENCIA Representante de las Directivas Académicas 

JUAN CARLOS BURBANO JARAMILLO Representante de los Profesores 

RAMÓN ANTONIO TORO PULGARÍN Representante de los Egresados 

LUIS FERNANDO SÁNZ GONZÁLEZ Representante del Sector Productivo 

JAIME ANDRÉS HERNÁNDEZ HENAO Representante de los Estudiantes 
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, Los pliegos de condiciones de la convocatoria pública No. 3 de 2021 son 
generales para todos los posibles proponentes, la Universidad cuenta con su propio modelo de 
minuta de contratos y no puede incluir condiciones particulares requeridas por un proponente 
específico. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se modifica la plantilla de la minuta del contrato. Ver Adenda No. 3. 
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2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DPG SEGUROS 

 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

La Universidad establece el valor que considera pertinente solicitar a los oferentes relacionado con 

la cobertura de la póliza Responsabilidad Civil Profesional Errores y Omisiones teniendo en cuenta el 
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monto del programa de seguros de la Universidad. En consecuencia, se considera que no limita la 

participación plural de oferentes.  Por las razones expuesta no es posible acceder a dicha solicitud. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que el valor mínimo de 150 millones establecido en el numeral 2.3.3.2 Certificaciones de 

experiencia en el manejo de programas de seguros, para la presentación de certificaciones de 

experiencia, corresponde con el valor de las primas de cada uno de los certificados. 

 

Así mismo, informa que la verificación de la experiencia se realizará conforme a lo estipulado en los 

numerales correspondientes del pliego de condiciones relacionados con experiencia en el manejo de 

programas de seguros.  

 
Se informa que se modifica el numeral 2.3.3.2 Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Se informa que en el numeral 2.3.3.4 Equipo de trabajo – manejo de la 

cuenta, se establece claramente la experiencia requerida para estos cargos. 
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RESPUESTA: 

 

Se informa que la verificación del cumplimiento de este requisito estará sujeta a las condiciones 

estipuladas en los numerales relacionados con el Gerente de Cuenta y el Profesional con experiencia 

en riesgos y seguros. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que los valores expresados en millones de pesos del numeral 4.5.1.2.1. Experiencia en el 

manejo de programas de seguros, corresponden al valor de las primas de seguros que serán 

aportados por los proponentes en los certificados de experiencia según lo establecido en el numeral 

2.3.3.2 del pliego de condiciones. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.1. Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. Para la Universidad es fundamental que el proponente tenga 
experiencia en la intermediación de los ramos que conforman el programa de seguros en 
Instituciones de educación superior dadas las condiciones particulares que se tienen en el entorno 
universitario y los riesgos asociados al mismo. 
 

 

 

 
RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad ha establecido los criterios de evaluación que considera 

son adecuados para demostrar la idoneidad de los proponentes. 

 
El numeral es claro al indicar que se asignarán 230 puntos al proponente que presente mayor 
sumatoria en certificaciones de reclamaciones pagadas mayor a 600 millones de pesos, a los demás 
en forma proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (230 puntos) al proponente que presente 
certificaciones por reclamaciones pagadas mayor a 600 millones y la proporcionalidad se aplica para 
los proponentes que presenten valores superiores a los 600 millones de pesos, pero inferiores al 
máximo valor presentado y que haya obtenido el máximo puntaje es decir 230 puntos. 
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Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.3, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 230 puntos. 
 
Se informa que el numeral 4.5.1.2.3 Experiencia en el manejo de reclamaciones por siniestros. Ver 
Adenda No. 3 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. El numeral 1.6.3. ACLARACION DE DUDAS establece el correo 
electrónico en el cual se reciben las observaciones o aclaración de dudas relacionadas con el pliego 
de condiciones de la convocatoria pública No. 3 de 2021. 
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3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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RESPUESTA: 

 
Se aclara que el numeral 2.3.3.2 Certificaciones de experiencia en el manejo de programas de 
seguros, claramente establece que la experiencia en colocación y administración de los ramos de 
seguros se acredita mediante la presentación de hasta 6 certificaciones de contratos como 
intermediario de seguros e igualmente cada una por un valor mínimo de 150 millones de pesos. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. Se aclara que la acreditación se realiza con la presentación de hasta 6 
certificaciones cada una por un valor mínimo de 150 millones. La Universidad no establece un valor 
mínimo de primas en la sumatoria de las certificaciones presentadas. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. Para la Universidad es muy importante que la experiencia acreditada 
en cada certificación corresponda con los requisitos mínimos exigidos en los numerales del pliego de 
condiciones que guardan relación con la experiencia. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, toda vez que la vinculación de las personas a la Universidad es de tipo 
legal y reglamentaria del sector público. 
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RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 4.5.1.3.2. Ver Adenda No. 3  

 

 

 
RESPUESTA: 

 

Para la contratación del programa de seguros en la vigencia 2021, la Universidad Tecnológica de 

Pereira tiene establecido un presupuesto oficial de $950.000.000.oo (novecientos cincuenta millones 

de pesos mcte.).  
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4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A. 

 
 

RESPUESTA: 

 

Para la contratación del programa de seguros en la vigencia 2021, la Universidad Tecnológica de 

Pereira tiene establecido un presupuesto oficial de $950.000.000.oo (novecientos cincuenta millones 

de pesos mcte.). 

 

 

 
RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación condicionada al cumplimiento de los requisitos mínimos estipulados en el 

numeral 2.3.1.7 del pliego de condiciones.  
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación, toda vez que la vinculación de las personas a la Universidad es de tipo 
legal y reglamentaria del sector público. 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Para la Universidad es muy importante que los proponentes 

demuestren la experiencia certificada en contratos de intermediación ya ejecutados dentro de una 

vigencia técnica contada a partir del 01 de enero de 2010 y hasta la fecha de cierre del presente 

Concurso de Méritos. 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el ítem 3 del numeral 3.1. Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 

 

La Universidad Tecnológica de Pereira cuenta con las siguientes sedes: 

 

 Campus Principal ubicado en la Cra. 27 # 10-02 Los Álamos Pereira 

 Ciencias Clínicas de la Facultad de Ciencias de la Salud – Ubicado en el Hospital Universitario 

San Jorge de la Ciudad de Pereira – Cra. 4 # 24 – 88. 

 Sede CDV San Luis ubicada en la Cra. 31 # 15-87 – Barrio San Luis de la Ciudad de Pereira. 

 Laboratorio de Genética Médica – Ubicado en la Calle 14 # 23 – 41 – Los Álamos – Pereira. 

 Finca el Pílamo – ubicada en la Vereda La Honda de la Ciudad de Pereira. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
El numeral es claro al indicar que se asignarán 250 puntos al proponente que presente mayor 
sumatoria en certificaciones de experiencia especifica en el manejo de programas de seguros que 
sea superior a 2000 millones de pesos, a los demás en forma proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (250 puntos) al proponente que presente el 
máximo valor en certificaciones de experiencia en el manejo de programas de seguros cuya 
sumatoria sea superior a 2000 millones y la proporcionalidad se aplica para los proponentes que 
presenten valores superiores a los 2000 millones de pesos, pero inferiores al máximo valor 
presentado. 
 
Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.1, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 250 puntos. 
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Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.1 Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
El numeral es claro al indicar que se asignarán 230 puntos al proponente que presente mayor 
sumatoria en certificaciones de reclamaciones pagadas mayor a 600 millones de pesos, a los demás 
en forma proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (230 puntos) al proponente que presente 
certificaciones por reclamaciones pagadas mayor a 600 millones y la proporcionalidad se aplica para 
los proponentes que presenten valores superiores a los 600 millones de pesos, pero inferiores al 
máximo valor presentado y que haya obtenido el máximo puntaje es decir 230 puntos. 
 
Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.3, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 230 puntos. 
 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.3 Experiencia en el manejo de reclamaciones por 
siniestros. Ver Adenda No. 3 
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5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR WILLIS TOWERS WATSON  
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RESPUESTA: 

 

No se acepta, la Universidad Tecnológica de Pereira, es un ente autónomo y podrá solicitar los 

requisitos que considere necesarios, aclarando que en ningún caso la entidad podrá exceder o tomar 

medidas diferentes a las ya expuestas por la Superintendencia Financiera. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta, la Universidad Tecnológica de Pereira, es un ente autónomo y podrá solicitar los 

requisitos que considere necesarios, aclarando que en ningún caso la entidad podrá exceder o tomar 

medidas diferentes a las ya expuestas por la Superintendencia Financiera. 

 

 

 
RESPUESTA: 

 

No se acepta, la Universidad Tecnológica de Pereira, es un ente autónomo y podrá solicitar los 

requisitos que considere necesarios, aclarando que en ningún caso la entidad podrá exceder o tomar 

medidas diferentes a las ya expuestas por la Superintendencia Financiera. 
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6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CORRECOL S.A. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Para la contratación del programa de seguros en la vigencia 2021, la Universidad Tecnológica de 
Pereira tiene establecido un presupuesto oficial de $950.000.000.oo (novecientos cincuenta millones 
de pesos mcte.). 
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RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. El numeral 2.3.3.2. Certificaciones de Experiencia en el manejo de 
Programas de Seguros, claramente establece que: “El proponente deberá acreditar su experiencia 
en colocación y administración de los ramos que conforman el programa de seguros de la 
Universidad, mediante la presentación de hasta 06 certificaciones de contratos como intermediario 
de seguros…”  
 
Para acreditar la experiencia en el presente numeral, no se limita la presentación de las 
certificaciones a entidades públicas o privadas. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. El numeral es claro al indicar que se asignarán 250 puntos al 
proponente que presente mayor sumatoria en certificaciones de experiencia especifica en el manejo 
de programas de seguros que sea superior a 2000 millones de pesos, a los demás en forma 
proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (250 puntos) al proponente que presente el 
máximo valor en certificaciones de experiencia en el manejo de programas de seguros cuya 
sumatoria sea superior a 2000 millones y la proporcionalidad se aplica para los proponentes que 
presenten valores superiores a los 2000 millones de pesos, pero inferiores al máximo valor 
presentado. 
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Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.1, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 250 puntos. 
 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.1 Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que el numeral 2.3.3.2 establece claramente los criterios para la presentación de las 

certificaciones de experiencia.  

 

Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.2 Experiencia en el manejo de Programas de seguros 
en instituciones de educación superior. Ver Adenda No. 3  
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

El numeral es claro al indicar que se asignarán 230 puntos al proponente que presente mayor 
sumatoria en certificaciones de reclamaciones pagadas mayor a 600 millones de pesos, a los demás 
en forma proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (230 puntos) al proponente que presente 
certificaciones por reclamaciones pagadas mayor a 600 millones y la proporcionalidad se aplica para 
los proponentes que presenten valores superiores a los 600 millones de pesos, pero inferiores al 
máximo valor presentado y que haya obtenido el máximo puntaje es decir 230 puntos. 
 
Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.3, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 230 puntos. 
 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.3 Experiencia en el manejo de reclamaciones por 
siniestros. Ver Adenda No. 3 
 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La formación posgraduada requerida para el  equipo de trabajo es en 

riesgos y/o seguros.  
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7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El numeral 1.5 del pliego de condiciones establece los participantes en 

el proceso: 

 

“Podrán participar en el presente proceso de selección, las sociedades corredores de seguros, 

también podrán participar agencias de seguros legalmente establecidas en Colombia en consorcio o 

unión temporal con un corredor de seguros, que no tengan inhabilidades ni incompatibilidades de 

las establecidas por la constitución, las leyes y el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo 

No. 5 del 27 de febrero de 2009 del Consejo Superior y sus modificaciones, y demás normas 

concordantes para contratar con entidades públicas…” 

 

Lo anterior indica que en el presente proceso no pueden participar de manera independiente las 

agencias de seguros, solo pueden hacerlo en consorcio o unión temporal con un corredor de seguros. 

 

En cuanto a los agentes de seguros no se contempla la participación de los mismos en este proceso 

de selección. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. En capacitación general, la Universidad podrá solicitar hasta 5 jornadas al 

año y en capacitación específica podrá solicitar hasta 8 jornadas al año, en cada caso con una 

duración de 4 horas cada una. 

 
Se modifican los numerales 2.3.3.4.5.1 y 2.3.3.4.5.2. Ver Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
El numeral es claro al indicar: 
 
“Los proponentes deberán anexar certificaciones de Instituciones de educación superior, expedidas 
por el representante legal o el supervisor o interventor del cliente o funcionario responsable del área 
de seguros de la entidad contratante. 
 
Se asignarán 80 puntos a las certificaciones cuyas primas sin iva, sumen hasta $500.000.000,oo.  
 
Se asignarán 170 puntos a las certificaciones cuyas primas sin iva, sumadas, sean superiores a 

$500.000.000,oo…” 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El puntaje no será destinado a un único proponente, tal como lo 

manifiesta el observador. 

 
El numeral es claro al indicar que se asignarán 250 puntos al proponente que presente mayor 
sumatoria de primas en certificaciones de experiencia especifica en el manejo de programas de 
seguros que sea superior a 2000 millones de pesos, a los demás en forma proporcional. 
 
Lo anterior indica que se asignará el máximo puntaje (250 puntos) al proponente que presente el 
máximo valor de primas en certificaciones de experiencia en el manejo de programas de seguros 
cuya sumatoria sea superior a 2000 millones y la proporcionalidad se aplica para los proponentes 
que presenten valores superiores a los 2000 millones de pesos, pero inferiores al máximo valor 
presentado. 
 
Con el fin de ofrecer criterios claros para la evaluación del numeral 4.5.1.2.1, dicha proporcionalidad 
estará comprendida entre 170 y 250 puntos. 
 
Se informa que se modifica el numeral 4.5.1.2.1 Experiencia en el manejo de Programas de seguros. 
Ver Adenda No. 3  
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 4.5.1.3.1. Ver Adenda No. 3. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación. La Universidad considera que los criterios establecidos en los pliegos 
de condiciones para el desempate de las propuestas, son consecuentes con la normatividad que la 
rige y con los criterios de evaluación, por lo tanto, no requieren ser modificados. 
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8. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CORREDORES DE SEGUROS ASOCIADOS S.A. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Para la contratación del programa de seguros en la vigencia 2021, la Universidad Tecnológica de 
Pereira tiene establecido un presupuesto oficial de $950.000.000.oo (novecientos cincuenta millones 
de pesos mcte.). 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente 

convocatoria deberá estar en capacidad de hacer un levantamiento de la información necesaria para 

realizar su propio estudio de los impactos y pérdidas máximas probables. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, toda vez que la vinculación de las personas a la Universidad es de tipo 
legal y reglamentaria del sector público. 
 
 

 

  
 

RESPUESTA: 
 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera, son pertinentes 

para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera, son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud en el sentido de asignar un mayor puntaje. Se aclara que se modifica el 

numeral 2.3.3.4. Ver Adenda No. 3. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación, en caso de que un corredor de seguros no tenga la capacidad para 

prestar algún servicio de los que se está requiriendo, puede conformar una UT o Consorcio, que 

permita cumplir con lo exigido en los pliegos. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros habilitantes que considera son 

pertinentes para el presente proceso. La capacitación es fundamental para el equipo de trabajo de 

la Universidad que maneja el programa de seguros, en temas, que por la experiencia de los 

intermediarios de seguros conocen plenamente. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente 

convocatoria deberá estar en capacidad de hacer un levantamiento de la información necesaria para 

realizar su propio estudio de los impactos y pérdidas máximas probables. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Se aclara que el numeral 3.1 en el ítem 3, establece: “…asesorar a la 

Universidad en la definición de valores asegurados para las pólizas…”, como bien lo indica el 

numeral, es una asesoría que debe brindar el intermediario en la definición de los valores 

asegurados. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad requiere que las inspecciones se realicen a todos bienes 

e instalaciones aseguradas. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad requiere la asesoría del intermediario de seguros ante 

cualquier situación relacionada con el tema de reclamaciones por siniestro, incluso cuando no es la 

Universidad quien adquiere las pólizas, sino que son entregadas por contratistas o proveedores. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se aclara que la Universidad no tiene establecido que el proponente a quien se le adjudique el 

presente proceso, sea quien administre y tramite la emisión de las pólizas exigidas a los contratistas 

y proveedores de la Universidad.  
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad es quien establece cuáles son las necesidades que se 

están supliendo con la presente convocatoria, que, para el caso, entre otros, incluye la ASESORIA 

JURIDICA en los términos y alcances establecidos en los pliegos. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Se aclara que el numeral 4.5.1.2.2. se modifica según Adenda no. 3  
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9. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PROSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta, la Universidad Tecnológica de Pereira, es un ente autónomo y podrá solicitar los 

requisitos que considere necesarios, aclarando que en ningún caso la entidad podrá exceder o tomar 

medidas diferentes a las ya expuestas por la Superintendencia Financiera. 
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10. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AON CORREDORES DE SEGUROS 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Para la contratación del programa de seguros en la vigencia 2021, la Universidad Tecnológica de 
Pereira tiene establecido un presupuesto oficial de $950.000.000.oo (novecientos cincuenta millones 
de pesos mcte.). 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente 

convocatoria deberá estar en la capacidad de hacer un levantamiento de la información necesaria 

para realizar su propio estudio de los impactos y pérdidas máximas probables. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El numeral 1.5 del pliego de condiciones establece los participantes en 

el proceso: 

 

“Podrán participar en el presente proceso de selección, las sociedades corredores de seguros, 

también podrán participar agencias de seguros legalmente establecidas en Colombia en consorcio o 

unión temporal con un corredor de seguros, que no tengan inhabilidades ni incompatibilidades de 

las establecidas por la constitución, las leyes y el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo 

No. 5 del 27 de febrero de 2009 del Consejo Superior y sus modificaciones, y demás normas 

concordantes para contratar con entidades públicas…” 

 

Lo anterior indica que en el presente proceso no pueden participar de manera independiente las 

agencias de seguros, solo pueden hacerlo en consorcio o unión temporal con un corredor de seguros. 

 

En cuanto a los agentes de seguros no se contempla la participación de los mismos en este proceso 

de selección. 

 

 

 

 



RESPUESTAS A OBSERVACIONES - CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 3 DE 2021 

53 
 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, toda vez que la vinculación de las personas a la Universidad es de tipo 
legal y reglamentaria del sector público. 
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RESPUESTA: 
 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros de calificación que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 
 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 2.3.3.4. Ver Adenda No. 3. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Para el cumplimiento del objeto de la presente convocatoria se requiere 

que la intermediación garantice una asesoría jurídica especializada, tal y como se solicita en el 

numeral 2.3.3.4.4 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros habilitantes que considera son 

pertinentes para el presente proceso. La capacitación es fundamental para el equipo de trabajo de 

la Universidad que maneja el programa de seguros, en temas, que por la experiencia de los 

intermediarios de seguros conocen plenamente. 

 

 

 
 

RESPUESTA:  

 

No se acepta la observación. El proponente que resulte favorecido con la adjudicación de la presente 

convocatoria deberá estar en capacidad de hacer un levantamiento de la información necesaria para 

realizar su propio estudio de los impactos y pérdidas máximas probables. 
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RESPUESTA:  

 

No se acepta la observación. Se aclara que el numeral 3.1 en el ítem 3, establece: “…asesorar a la 

Universidad en la definición de valores asegurados para las pólizas…”, como bien lo indica el 

numeral, es una asesoría que debe brindar el intermediario en la definición de los valores 

asegurados. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad requiere que las inspecciones se realicen a todos bienes 

e instalaciones aseguradas. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. La Universidad requiere la asesoría del intermediario de seguros ante 

cualquier situación relacionada con el tema de reclamaciones por siniestro, incluso cuando no es la 

Universidad quien adquiere las pólizas, sino que son entregadas por contratistas o proveedores. 
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RESPUESTA: 

 

Se aclara que la Universidad no tiene establecido que el proponente a quien se le adjudique el 

presente proceso, sea quien administre y tramite la emisión de las pólizas exigidas a los contratistas 

y proveedores de la Universidad.  

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Para el cumplimiento del objeto de la presente convocatoria se requiere 

que la intermediación garantice una asesoría jurídica especializada, tal y como se solicita en el 

numeral 2.3.3.4.4 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Se aclara que el numeral 4.5.1.2.2. se modifica según Adenda No. 3 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

De presentarse el empate entre dos o más oferentes y ser necesario el sorteo, se utilizará el método 

de sorteo por balotas. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
No se acepta la observación de modificar el orden de los criterios de desempate. La Universidad 
considera que los criterios establecidos en los pliegos de condiciones para el desempate de las 
propuestas, son consecuentes con la normatividad que la rige y con los criterios de evaluación. 
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RESPUESTA: 

 

Se acepta la observación. Se corrige cláusula segunda de la minuta del contrato. Ver Adenda No. 3. 

 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La cláusula a la que hace mención, claramente establece: “Se pacta como 

cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la comisión 

causada…” 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación, Los pliegos de condiciones de la convocatoria pública No. 3 de 2021 son 

generales para todos los posibles proponentes, la Universidad cuenta con su propio modelo de 

minuta de contratos y no puede incluir condiciones particulares requeridas por un proponente 

específico. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la solicitud. La Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

Pereira, 26 de marzo de 2021 

 


